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Dn. Juen Lépesz Sallyet, de nacionglidad espaﬁola, domi—
oiliado en Bareelona, ealle Consejo de Qliento, 219, solicita
regietrar nn Modelo de Utilided por 20 afios, pera Espaﬁa Yy
sus Golonias, que se refiere a: "DOBLADILLO GON INSERCION -

- ESTABILIZADORA DE T4S BOCAMANGAS, BOQUIIJAS Y CINTURAS DE -

PBENDAS OONFECOIONADAS CON GENEROS EXTENSIBIES”.-

Iavpresente aoliq;tu¢ de modelo de utili@ad,t;ﬁne por
objeto der @ oonocer una dispoeicién peculier de un dobladi-
1llo destinedo a remeter lag boocemanges, la boquills y las ein-
turas de diversos tipos de prendas, tales como pijamés cong-
titufdos por chaquete y pantalén, conjuntoe pleyeres de doe
piezas, sergeya y otres prendss de vestir confeccionedas & -
base de un género o tejido, que por ser més o menos extensi-
ble, t;ende @ provocar un ensenchamliento o deformecifn de las
boecas o bordes,réebido e la forzeda éxtensi6n 8 quq;ea some—
tido el género @l ponerse y eaoarse la prende .~

Es un hecho oomprobado que el uso continuado de una pren~

‘de confeocionads @ base de un género extensible, provoca una

deformacién o aboaardadp de los bordee de la prenda, debido
@ que la extensifn forzeda y oontinusda provooa una cierte -
fatiga en el tejido, que paulaﬁinamentq limite le capsacidad
de repliegue o contracoién nommel del género.- |

' 8e han propuesto diferentes'solucionés, tales como le de

doter g laé prendae, de pufios 0 einturilles elésticas, pero -
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pese @ que con ello no se evita ls deformacifn, e méa o menocs
largo plego, la diepésieiéu de un pufio o einturille provoce un
ejuste o arrepe de la bocemangs, boguille o ointurills, lo -
cnal acarrea molestias al usgunario, gque &l recurrir a tales -
prendes bugca une méxima oomodided.-

Bl dobledillo con insercién eléstics estabilizedore de -

las booamangaes, boquilles y cinturillas, que constituye el ob-

" jeto de la presente soliecitud de modelo de utilidad, se dife-

rencia y distingue de todos los variados tipos de insercidn vy
eplicacifn de elésticoe, per el hecho de qné mientras en lg -
concepoifn tradiolonal, el elemento elfstico es un medio de
gsegurarx el'ajuste dé la prenda sobre determinadas partes del
cuerpo del usuario, en el caso propio y peculiar del modelo
gque se solicite, la insercién de una delgada tira ocont{nua de
caucho virgen, alojada dentro del dobladillo, a modo de elma
del mismo y coside por la propis costura que forma el dobladi-

110, tiene como misién cooperar a la indeformabilided de la -

bocamenga, boquille o ointure,'asegurando la amplitud oonstan-

te de boca, previeta gl confeccionar ia prende, corrigiendo

la tendanoia al ensanchamiento que pudiera provocar larfatigs
del género extensible.- Dicha tendencia es compensade y eontra-
rrestada por la tirs o»ointa cont{nua de caucho virgen, que ~
por eater solidarizada por costure opn el género extensible,
ayuda a que el tejido recupere la forma requeride y determina-

da por el coxte, segin un petronaje inicial, em el que se han

_ aoordinade le estitica y la comodided.-

Dicha insercién tiene puds una misién correctora de la po-

sible deformaeifn y su funeidn o misifn,en nads se esemeja a la

de un eléstico de ajuste.-

En los dibujos adjuntos se ha representado, secle & t{tu-
lo de ejemplo ilustrativo, y pera una més exeots comprensidn

del objeto que se ha descrito, una forma de realizacidn del
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nuevo dobladillo con insercién eléstica, estabiligadors de -
leés bocamangas, boquillas del pentalén y cintura de uhe pren-
da a mod& de pijema, conjunto playero, o mono deportive, & -
las gque eg particularmente aplicable el dobladillo, euya pe-
culisr disposicifn queda igualmente demostrads en la muestra
que se acompafla y que forma‘parte integrante de la presente
memoria deseriptiva.- -

Con ayuda de los citados dibujos, soguidamenge se des-
eriben las particularidades caracteristicas del d;blldillp -
con ingercién eléstica estabilizadora de la anchura de boos,
objeto del modelo.- |

- Bh egencia, el doﬁladillo, ya sea el qerrespohdiante 8
las_béeamangas -~l-, boguillas -3~ del pantalén,'o borde de la
ointura -2- de la prende representada en Figura 1, estﬁ aong-

titufdo por un doblez -D- del género de punto -G- rebatide -

.haecia el interier, de médo que entre el pliegué © doblez, que

se forma sin someter el génerc a tensiones, arrugadoé o frun-
cidos, quede aiojada una tire o ointe plene y contf{nue —E-,‘
de ceucho virgen, de escaso espesor y aenchura equivaiente e la
del dobladillo, la cual es colocade igualmente sin someterle -
a tensifn alguna, de modo que por costura, medisnte unae miqai-
na de cosexr de deblq aguja, se forme un doble pespunte -P-, -
gue une entre a{ la zona exterior del généie -G~ oon el borde
interier del doblez -D~ @ trevés de la tirs o cints eléstice
-E~-, que gueda igaalménte afectada por el cosido, de modo gue

cualquier tengidén que se ejerze en la bocamenge -~1-, bogullls

del pantalén -3- o eintura -2-, es ejeraids igualmente sobre

~ la tira-eléafiea -2-, inserta 8 modo de alma ¥y uride por pes-

punted#do con el propio dobladillo, & fin de que la cirgunastan-
ocial deformacién producide por ls tensién ejercida en el dobla~-

dillo, sesa cempegsaaa,'eorxegida y'abaorbida POr la bands éléa—
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tica intercalada en el dobladillo, que oorrige asi la tenden-
cia del dobledillo 8 engancharse y ebooardarse.

El pespunte regultente de la costura que forma el dobla-
dillo con la insercién eldstioa descrita, serd de tal natura-
1eza,\que'perm1fa'la normal extensién y contraccidn o replie-
gue del género y de la bande eléstice plana, ingerta en dicho
dobladillo.-

Se comprende que el citado debladillo podré eplicarse -

& ocualquier prenda de vestir, en ls qﬁe intersse eviter la -

deformacifn o abocardado de un borde o agegurar le eatablli-
dad de una abertura, siendo indiferente la calidad 0 clase -

de género de punto de otre tipo, que se utillice pera con:oo-

- aionar la p:en&a.—

Bl Wodelo de Utilidad por: ”DOBLADILLO CON INSERGION -
TABILIZADORA DB LAS BOCAWANGAS, BOQUILIAS Y GINTURAS DE PREN-
DAS ONPECCIONADAS OON GENEROS EXTENSIBIES”, ouyo privilegio
de explotacidn éqis Espefia y a&aldélohtés, se solicite por un
periedo de 20 efios, deberé recaer sobre las particmlaeridades,

que se concretan en las siguientes reivindicacionesg.-

. BEIVINDICAGIONES
18.- DOBLADILIO CON INSERCION ESTABILIZADORA DE TAS BOCAMAN-
GAS, BOQUILIAS Y CINTURAS DE PRENDAS CONFECCIONADAS CON GENE-
ROS EXTENSIBLES” cerecterizado por el hecho de que, en el in-
terior delidobléz glke rémata el borde de l&é prenda que se con-
fecoiona, va ingerts, & modo de elme, una bende plana y conti-
nua de anohura sénsiblementeAeorreébendiante & la del dobladi—j
1lo, constitufda por una lémine de caucho virgen, la cuel que-

de unlde sl género con el gue se forma el dobledillo; mediante
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un. pespunteado gque no impide la normal extensién del gdnero,
ni la subsiguiente contraccibn, lo cual es faeilitado por di-
cha bende elfiatica, que esté insgerta en el dobledillo ein ten-
sifn elguna, siendo ls mieifn primordial de dicha baends, co-
rregir la tendencia al.qboéérdado, por deférmactéﬂ,del génexo
de punto extensible constitutivo de. la prende y gue por fati-
ga de la fibre textil pierde pauletinamente la facultéd de -~
contraceién normel y propia del tejido.~
28 .~ "DOBLADILLO CON INSERCION ESTABILIZADORA DE IAS BOCAMAN-~
GAS, BGQUILLAS Y QIN?UBA§ DE_PBENDAS COHFEGGIOWADAS CON GENE-
ROS EXTENSIBLES”. Tal oomo se ha deserite y demostrado en los
dibojos adjuntos.—

" Congte de c;nco hojes folisdas y mecenografiadas por unsg

gila cera.-

Barcelona & 10 de Junio de 1959.-

P.A. de Dn. Juan Lépez Selayet.—
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